
1 X X X X Del 01 hasta el 
31 de marzo 

Direcciones: Gobierno Nacional y Regional, 
Gobiernos Locales, Empresas y Análisis y 

Consolidación Contable.

2 X X X X Del 01 hasta el 
30 de abril

Direcciones: Gobierno Nacional y Regional, 
Gobiernos Locales, Empresas y Análisis y 

Consolidación.

3 X  hasta el 05 de 
mayo 

MEMORANDO del Director General de la  
DGCP indicando la fecha límite para 

considerar información en la CGR y cierre 
del Sistema SICON CONSOLIDADOS

4 X X X X X X
Del 01 de abril 
hasta el 10 de 

mayo 

Direcciones: Gobierno Nacional y Regional, 
Gobiernos Locales, y Empresas del Estado.

5 X X X X X x
Del 01 de abril 
hasta el 10 de 

mayo 

Direcciones: Gobierno Nacional y Regional, 
Gobiernos Locales, y Empresas del Estado.

6 X X X X X
Del 24 de abril 
hasta el 30 de 

mayo  

Direcciones: Gobierno Nacional y Regional, 
Gobiernos Locales, y Empresas del Estado.

7 X X X X X
Del 24 de abril 
hasta el 30 de 

mayo  

Direcciones: Gobierno Nacional y Regional, 
Gobiernos Locales, y Empresas del Estado.

8 X X X
Del 31 de mayo 
hasta el 12 de 

Junio 
 Equipo Revisor

9 X Del 15  hasta el 
19 de junio 

Apoyo Administrativo

10 X X X Del 01 al 26 de 
mayo 

Direcciópn de Análisis y Consolidación 
Contable 

11 X X X X Del 01 al 30 de 
mayo 

Dirección de Analisis y Consolidación 
Contable 

12 X X Del 22 de mayo 
al 02 de junio 

Direccion de Estadística de las Finanzas 
Públicas
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AGOSTOJULIO

3 42 11

CRONOGRAMA GENERAL DE ACTIVIDADES PARA LA ELABORACIÓN Y REVISIÓN DE LA CUENTA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

FEBRERO

EJERCICIO 2016

ENERO DICIEMBR
E

ANUAL
SETIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBREMARZO ABRIL

43 1

MAYO JUNIO

El plazo límite para ingresar información de las entidades omisas, 
asi como de aquellas entidades que han presentado información 
inconsistente e incompleta.  

3 4 1 221

Recepción de la Información Presupuestaria, Financiera y 
Complementaria para fines de la elaboración de la Cuenta 
General de la República.

Determinación de las entidades omisas; análisis, procesamiento y 
validación de las rendiciones de cuenta y emisión de oficios de 
omisos y de observaciones respecto a la información recibida.

Elaboracion de la introducción, objetivos, base legal, fases del 
procesos de la Cuenta General de la República y otros aspectos 
relevantes.

Determinar el universo de entidades a nivel del sector público, así 
como elaborar el informe sobre cobertura y cumplimiento y 
razones de la omisión a la presentación de información contable.

Elaboración de la Evolucion y Resultados de los Indicadores 
Macroeconómicos 

ELABORACION DEL TOMO I

Elaboración de los Estados presupuestarios a Nivel de Gobierno 
Nacional, Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales, Empresas 
del Estado y Otras Entidades; preparar notas a los EEPP, 
cuadros, graficos, entre otros.

Remisión al  Equipo Revisor, para la evaluación y análisis 
proceso de integración y consolidación de la Cuenta General de 
la República - Tomo II, efectuar las correcciones y emisión del 
informe final.  

Compaginación, Empaste y entrega al Contador General del 
Tomo II, para su remisión a la Contraloría General de la 
República y Congreso de la República.  

Elaboración de los Estados Financieros a nivel de Gobierno 
Nacional, Gobiernos Regionales , Gobiernos Locales, Empresas 
del Estado y Otras Entidades; preparar notas a los EEFF, ratios, 
cuadros, gráficos, analisis de la estructura y evolución de los 
estados financieros y otros. 

Elaboración del Marco Institucional, a nivel de Gobierno Nacional, 
Gobiernos Regionales, Gobiernos Locales, Empresas del Estado 
y Otras Entidades.

Migrar al SICON Consolidado Información financiera, 
presupuestaria y complementaria, según Niveles de Gobierno y 
Empresas del Estado, cierre contable 2016. 

N° ACTIVIDADES 

ELABORACION DEL TOMO II

TIEMPO 
ESTIMADO DE  

EJECUCIÓN
2 3 4 1 22 4342 2

ACCIONES PRELIMINARES 

RESPONSABLES 
43 4 1 2 32 3 4 1 34



ANEXO 

AGOSTOJULIO

CRONOGRAMA GENERAL DE ACTIVIDADES PARA LA ELABORACIÓN Y REVISIÓN DE LA CUENTA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

FEBRERO

EJERCICIO 2016

ENERO DICIEMBR
E

ANUAL
SETIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBREMARZO ABRIL MAYO JUNIO

N° ACTIVIDADES 
TIEMPO 

ESTIMADO DE  
EJECUCIÓN

RESPONSABLES 

13 X X X X X X
Del 01  de 

mayo al 12 de 
junio 

Direccion de Analisis y Consolidación 
Contable  

14 X X X X X X Del 01 de mayo 
al 12 de junio 

Direcciópn de Análisis y Consolidación 
Contable 

15 X X X X Del 01 al 31 de 
mayo

Direcciópn de Análisis y Consolidación 
Contable 

16 X X X X Del 02 al 31 de 
mayo

Direcciópn de Análisis y Consolidación 
Contable 

17 X X X Del 30 de mayo 
al 16 de junio Equipo Revisor

18   X Del 16 al 19 de 
junio Apoyo Administrativo

Nota:

Compaginación, Empaste y entrega al Contador General - el 
Tomo I , para su remisión a la Contraloria General  y al Congreso 
de la República

Integración y presentación de la información de Inversión Pública, 
Gasto Social, Presupuesto de Gastos por Resultado, 
comentarios, gráficos y otros.

Análisis del Resumen de Transferencias Financieras; elaborar y 
validar los Estados Presupuestarios Consolidados a nivel del 
sector publico; elaborar notas a los EEPP, cuadros, gráficos  e 
información complementaria del sector público

Remisión al Equipo Revisor, para el análisis y evaluación del 
proceso de integración y consolidación de la Cuenta General de 
la República - Tomo I y efectuar las correcciones de ser el caso y 
emisión del informe final.

Análisis de las operaciones recíprocas y demás anexos; elaborar 
los Estados Financieros Consolidados comparativos a nivel 
sector publico; elaborar las notas a los EEFF, ratios, analisis de la 
estructura y evolución de los estados financieros e información 
complementaria.

Elaborar y presentar la información del Comportamiento 
Tributario, Estado de Tesorería y Deuda Pública,  notas, gráficos 
y Otros

1. La información  que se culminen antes de las fechas indicadas en el cronograma, deben ser remitidas al Equipo Revisor para el cumplimiento de las funciones encomendadas.  
2.  La información para la elaboracion del Tomo I, se sustenta en la información que ha sido procesada por las Direcciónes de línea, por lo tanto, esta información debe estar disponible en los aplicativos informaticos, además las citadas Direcciones deben 
proveer información que requiera la DACC,  a fin de cumplir con la elaboracion del indicado Tomo  y su remisión al  Equipo Revisor.


